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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 261/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE JANTETELCO, ESTADO 
DE MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a quince de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

- 	 Constancias Números de 
registros 

Oficio SDEyTfrECyNO024116/2Oi9ky, anexos de 	María 	Reyna 
Valencia Reyes, quien se dstenta como PrésidentytTercer Arbitro del 
Tribunal Estatal t'eConciliación y Arbitraje-de Morelos'. 

028358 

Escrito y anéos de Isaura radeoSahez,Sindica Municipal de 
- JanteteIco,.Estado de Morelós. 

028610 

Documentales/ recibidas, épedtváhiénte, ekhuevé'ytrece de agosto del año en cur 
en la Ofiáiríade 	 ribunal. Conste. 

1 	 ( 

Ciudad de,Méxicó qtiihde'de 'odedos rñiIdiecinueve. 

7 	 1 

gguense(alexpediente, para, que surtan1, 	s legales,  el oficio y 
anexosde sé ote 	como Presidenta del 

, 	 .• 	.',,'  

TribuiaIEstatal
l) 

de'.CoñciIiación•.. y.Arbitrajé': de Morelos, a uien se tiene Y at 
desahogando elprequ,ejri~,Orm 	o.r~é-d,i lo 	oveído dé dieciséis de julio 
de doMTÍ diebn L 	.- 

, .,- 	 . 	 ...- 	1 • • . , 

Nobstante IoterioLnoh,Iug. , ',-(ierla desihando delegados, ni 
señalandu,.uuIuIiL,iulu ictIct..UII yi.iuii i iotifiá" iones en, estaciudad, en virtud de 

- 	 't 	-.' 	 —. 	 / 

que no tiene eLaráctér-de prtedáonfoffiudd cón'él,artículo 101 de la Ley 
RegIamentaridías'Fraccon'es I'y I'b lArtRulo 1 05,dei,la Constitución Política 
de los Estados UIIIUUZ:>wl.VIUAIUdHUb.  

- -.. 	,-.. e 

Por otro lado, se arrib 
controversia constitucional pr 
desarrollan a continuación: 

nclun de que procede desechar la 
ida, conforme a las consideraciones que se 

De acuerdo con lo 	"slecido en el artículo 252 de la Ley Reglamentaria 

P 	- 

de fla Materia, el Min'istro ihstructor en una controversia constitudional 	de úe 
..-. 

validamente desecharla de plano st advierte la existencia de una causa 
manifiesta e indudable de improcedencia y, en el caso, se actualizan las 

C i _) 
1 ..I;cauales previstas :rÉ lIrtíótJIo 19, fracóiones VII y VIII3, de'Ia citad anóññáti'ia 

)'  

1 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y u dei Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; 
W. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores 
o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y 
N. El Procurador General de la República. 
2 Artículo 25 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y u dei Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El ministro instructor examinará ante todo el escrito de 
demanda, y si encontrare motivo manifiesto e indudable de improcedencia, la desechará de plano. 

Artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y it dei Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las controversias constitucionales son improcedentes: [ ... ] 
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reglamentaria, en relación con los artículos 21, fracciones 1 y  ll, de la citada ley, 
así como 105, fracción 1, inciso i)5, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

El Municipio Jantetelco, Estado de Morelos, promueve demanda en contra 
de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, la Secretaría de Gobierno, la Secretaría 
de Desarrollo Económico y del Trabajo, la Dirección General de¡ Periódico Oficial 
"Tierra y Libertad' y el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, todos de la 
citada entidad federativa, a fin de impugnar lo siguiente: 

"fi!.- NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA. 
1. Artículo 124, fracción (l, de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos, publicada en el Periódico Oficial de la entidad de seis de 
septiembre de dos mii. 
2. La asunción de competencia por parte del Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Morelos, para el efecto de ordenar la revocación 
de mandato o destitución del Presidente Municipal del Ayuntamiento de 
Jantetelco, con fundamento en el artículo 124, fracción II, de la Ley del 
Servicio Civil de la entidad. 
3. La sesión celebrada por el Pleno del Tribunal Estala! de Condiición 
y Arbitraje el acuerdo /sicj de fecha tres de marzo del año das mil 
diecisiete, en la que declaró procedente la imposición de la medida de 
apremio consistente en la destitución del Presidente Municipal de! 
Ayuntamiento de Jantetelco, Morelos. 
4. El acuerdo dictado en la propia fecha, consecuencia de la sesión 
plenaria referida con anterioridad, donde se ordena la destitución o 
revocación del mandato delPresidente Municipal de Jantetelco, Morelos, 
dentro del expediente 01/809/15." 

De la anterior transcripción se concluye que el actor prende impugnar el 
artículo 124, fracción II, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, a 
partir de lo que, dice, es el primer acto de aplicación, consistente en la orden de 
destitución del Presidente Municipal de Jantetelco, dictada el tres de marzo de 
dos mil diecisiete, en el expediente 01/809/15, del índice del Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje de la citada entidad. 

Sin embargo, en las constancias remitidas por el Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje se advierte que el acuerdo impugnado se notificó al 
municipio actor el treinta de marzo de dos mil diecisiete, por lo que, si la 

VII. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21, y 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley. 
En todo caso, las causales de improcedencia deberán examinarse de oficio. 

Artículo 21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El plazo para la interposición de la demanda será: [...] 
1. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la ley del 
propio acto surta efectos la notificación de la, resolución o acuerdo que se reclame; aten que se haya tenido 
conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los mismos; 
H. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su 
publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que cié lugar 
a la controversia, y [ ... ]. 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: [...] 
i). Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
[...  

2 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 261/2019 
	rORMA A4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUS11CIA DE LA NACIÓN 

demanda que da origen a la presente controversia 
constitucional fue presentada ante este Alto Tribunal el doce de 
julio del año en curso, resulta evidente que ha transcurrido en 
exceso el plazo legal de treinta días hábiles que tenía la 
promovente para impugnar el citado acto, de conformidad con 
el artículo 21, fracción 1, de la citada Ley Reglamentaria. 

Luego, si se considera que la norma general se impugna 
con motivo de su "primer acto de aplicación", al haber resultado éste 
improcedente, no se está en aptitud de analizar su constitucionalidad, por no 
actualizarse el supuesto de oportunidad referido en la fracción II del citado 
artículo 21 de la normatividald iela1mntria. 

Por otro lado, ihtégEense a los autos, p ara que ;surtan efectos legales, el 
escrito y anexos de la Sindica Municipl de Jantetelco, Estado de Morelos, 
mediante el cual pretende mplia l demanda de controversia constitucional en 
contra dels PodéresfLegislativo' y Ejecutivo" de diáha entidad federativa, 
impugnando' lo siguient 

•, 
"EL ACUERDO1DE, FECHA 'VEINTINUEVEDE.JULIO L DOS MIL 

, 	 - 	'y 	.' . 	- . 	• 	'. .9 	. '. - 

.XDIECINUEVEf DICTADO'POR 'EL TRIBUNAL ESTATAL DE 
CONCILIACION Y ARBTRAJEDEL- .ESTAD.J MORELOS, EN 
CUANTO - - :. 
IV. 1 LAAPLIA CION, Y'MA TER/AL/ZA ClON DE FRA CC/QN II DEL 
ARTICULO 124. 	LEY dLERVIC. CIVIL 'DEL' ESTADO DE 

lí MORELOS CONSISTENTE EN LA / 	•N DE ESFERA [SIC] 
COMPETEÑCIAL-ES DE LA LEGISLATUR'V STA TAL: DECLARA LA 

- 	 . 	- 	 1 	1. 
'DESTITUC ION,  Y'SUSTITUCIONDEL. PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 

TLH'AYUNTAMIENTO'DE JANTETE'Q Jt4ORELOS, POR CONDUCTO 

a ' ELUN VA LIDOA CUERDO DEFECIYA - VEINTINUEVE DE JULIO DEL 
DOS2MIL DIÉCINUEVE  w2 0

, \41. TADO' DENTRO DEL EXPEDIENTE 
LABORAtb1/89/15íi[s. . EALIZAR"LA.'DESTITLJCION Y 
SUS TI TUION•-.DELFUNCI ARIO;  DESTITUIDO MEDIANTE EL 
NoMBRAMIN.TO-:DEi;sÜpLÉNTE--QUE DEBERÁ OCUPAR EL 
CARGO DEL PR(S1b -- Y IMUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
JANTETELCO, MO).S, EN PLENA APLICACIÓN Y 
MATERIALIZACIÓN DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 124 
FRACCIÓN II DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE 
MORELOS, ASÍ' O SUS EFECTOS Y CONSECUENCIAS. [...] 

- - b.- 	L -PRESIDENE-MUNICIPALDEL-H- 	 .  ¿ 
A YUNTA MIENTO 4DE JANTE TEL CO, MORELOS, ADMINISTRACIÓN ------ 
PUBLICA MUNICIPAL 2019-2021 SE [sic] ABSTENERSE DE 
REALIZAR TODO TIPO DE ACTOS JURÍDICOS Y. 

/ ADMINISTRATiVOS QUE, EN RAZÓN DE SUS FUNIONESj N 
cORRESPÓNÓAN-A 1 

 L  CARGO DE PRESIDENTA MUNICIPÁL', - 
APERCIBIDA QUE EN CASO DE NO ACATAR LA DESTITUCIÓN 
ORDENADA POR ESTE TRIBUNAL PODRÍA ENCUADRARSE SU 
CONDUCTA EN LO ESTIPULADO POR EL ARTÍCULO 295 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MORELOS. 
IV.2. - LA INVASIONDE [sic] ESFERAS COMPETENCIALES DEL 
MUNICIPIO EN SU AUTONOMÍA Y ORGANIZACIÓN 
ADMINISTRACIÓN, AL DECLARA [SIC] LA DESTITUCIÓN DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. A YUNTA MIENTO DE 
JANTETELCO, MORELOS, DANDO VISTA A LA SECRETARÍA DE 
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HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, PARA NO 
REALIZAR LOS DEPÓSITOS DE LAS PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES, TANTO FEDERALES COMO ESTATALES AL 
MUNICIPIO DE JANTETELCO, MORELOS, ASÍ COMO ORDENAR AL 
SECRETARIO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS DE 
ABSTENERSE DE RECONOCER AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
JANTETELCO, MORELOS, QUIEN ACTUALMENTE OCUPA ESTE 
ENCARGO. 
IV.3. - LA INVASIONDE [sic] ESFERAS COMPETENCIALES DEL 
MUNICIPIO EN SU LIBRE AUTONOMÍA PARA EL NOMBRAMIENTO 
DEL PRESIDENTE MUNICIPAL. 
LA ORDEN DE LLAMAR AL PRESIDENTE MUNICIPAL SUPLENTE 
PARA TOMAR PROTESTAR EL CARGO [sic] COMO NUEVO 
INTEGRANTE DEL A YUN1rAMIENTO DE JANTETELCO, MORELOS". 

De la anterior transcripción se advierte que el municipio pretende impugnar 
la norma general señalada en el ecrito inicial, a partir de lo que, considera, son 
violaciones al procedimiento legislativo, así como el acuerdo de veintinueve de 
julio de dos mil diecinueve, dictado en el expediente 01/809/15, del índice del 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje de la citada entidad. 

Sin embargo, de las constancias remitidas por el Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje, se advierte que el acuerdo que pretende impugnar se 
trata de un acto realizado en cumplimiento a la sentencia de veintitrés de mayo 
de dos mil diecinueve, dictada en 91 amparo en revisión 28/2019,! por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito, en el que 
se determinó que el Tribunal etatal 'provea lo necesario para materializar 
físicamente la destitución del cargo de Presidente Municipal del Ayuntamiento 
Constitucional de Jantetelco, Mórelos, que ostenta Juan Felipe Domínguez 
Robles." 

Por Jo que, en el caso, se actualiza el criterio del Tribuna Pleno contenido 
en la tesis de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ES  
NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE CONTRA SENTENCIAS DICTADAS EN 
JUICIOS DE AMPARO, ASÍ COWO DE LOS ACTOS REALADOS EN SU 
EJECUCIÓN.'6  

6 De texto: "El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tésis de jurisprudencia 
P./J. 117/2000, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federaciónl su Gaceta, Novena 
Epoca, Tomo XII, octubre de 2000, página 108, con el rubro: 'CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. 
NO SON LA VÍA IDONEA PARA COMBATIR RESOLUCIONES JURISDICCIONALES, AUN CUANDO SE 
ALEGUEN CUESTIONES CONSTITUCIoNALES.', estableció que la amplitud para ejercitar la acción de 
controversia constitucional no puede llegar al extremo de proceder para impugnarlos fundamentos y motivos 
de una sentencia emitida por un tribunal judicial o administrativo, incluso cuando .e aleguen cuestiones 
constitucionales. Lo anterior se robustece si se atiende a que las decisiones de los órganos de amparo son 
constitucionales por origen y definición, por lo que dicha improcedencia se funda en ¿aircunstancia de que 
poner nuevamente en tela de juicio su valide constitucional en una vía regulada pr normas de la misma 
jerarquía (artículos 103 y 107, y artículo 1 0, todos de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos) y que persiguen por igual la salvaguarda de la supremacía constituciona4 trastornaría la solidez 
y eficacia no sólo del medio de control sometido,  sino de todo el sistema de medios dé control constitucional 
que prevé la Constitución Federal, haciendo niiigatoria la autoridad que tienen, por disposición constitucional, 
los juzgadores unipersonales y colegiados de amparo, cuestionándose la validez 'e las sentencias que 
conceden la protección federal al quedar sujetas a un nuevo análisis constitucional. En; este orden de ideas, 
este tratamiento debe hacerse extensivo a los actos de ejecución de la propia sentencia de amparo, pues 
su realización encuentra su razón de ser en la:  resolución constitucional que encontró up vicio que habría de 

4 
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A partir de lo anterior, es evidente que tampoco podría 
considerarse como primer acto de aplicación de la norma 
general el acuerdo señalado en la ampliación de demanda, 
pues, al menos, existe constancia de que se le aplicó en un acto 
previo, precisamente, el que pretendió impugnar en su escrito 
inicial; consecuentemente, tampoco se surte algún supuesto de 
oportunidad para cuestionar su constitucionalidad. 

s 

Por otro lado, se tiene al Municipio de Jantetelco designando delegados, 
de conformidad con los artículos ,..10, fracción 1 y 11, párrafos primero y 
segund07, de la Ley Reglaetari de lás Fracciones 1 y II del Artículo 105 de 
la Constitución Polítida d"lo Estado Uhido. Mexicanos. 

' . 

En cambio,dado que fue omiso en señalar domicilio para oir y recibir 
notificacione'seh esta ciudad ,.:'s Iiaee:éfetivd"el apercibimiento contenido en 

	

autos y 	 harah or medi'b d lista: hasta  en tanto designe 
domicilio-en 	iudad;?  

1._... 	''\ 

	

r 	 1 

• / 	: ' 

	

Por'ló expuesto .y'fUhda 	se dó 

	

4• 	 /'4f' fr 	
1' ,. ' \ 

'A'CUERDA 

	

.• 	
. 	

.: 

	

4£ 	/ 	••-. ' . 	. Y 	; PRIMERO. Se desecha de
, 
plano;'.por-notoria y manifiestaimprocedencia, 

1 	 '•.•- 	 &. . 	...'' ..., 	..'.. 	 - 

la deihda presentadá en viaTdecontroversi. 	• titucional por la Sindica del 
le 1 

Municipio de Jantetelco,Estado de Morelos, asi'1 mo su ampliacion. 
--1  

¼.' 	 . 	-. 
SEGUNDO. Se tieneaLmunicipio a 4* «-signando delegados. 

TERCERO'~U,,,.na eíi,quel~iuse,-e'fsíádo~e§te auto'arcn ivese el expediente 
como asunto coricl.uido 

4-. - 	 '- - 

Notifiquese, por listayoficios 
-v. 

En ese sentido, dada l.\,) uraleza del presente acuerdo, remítase la 
versión digitalizada del mismo, a la Oficina de Correspondencia Común de 
los Juzgados de Distrito en el Estado de Morelos, con residencia en 
Cuernavaca, por condu'el MINTERSCJN, a fin de que genere laboleta de 

', 	 - lioturno.
,

que lecorresponda a 'envie al.organojurisdiccionaleri turno; a efecto de 
lle\i a' 	odldiÍi}l6a dé 'notifidicióñ por-oficio al Ñl'úhjdi1 	de 

Jantetelco, Estado de Morelos, en su residencia oficial, del presente acuerdo, 

J 
ser superado con la ulterior actuación de las autoridades, y en la que se pretende materializar la protección 
constitucional otorgada por el Juez de amparo.," 
Semanario Judicial de la Federación, Novena Epoca, tomo XX, diciembre de 2004, página 1119. 

Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, 
estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de, representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. E ... ]. 
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lo cual se deberá hacer constar en la razón actuarial respectiva. 

Lo anterior, en la inteligencia de que la copia digitalizada de este proveído, 
en la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor 
público responsable de su remisión por,  el MIINTERSCJN, hace las VCCS del 
despacho número 930/2019, por lo que se requiere al referido órgano 
jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 
Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa 
misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, 
quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretara de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 
de la Subsecretaría Gener1al\de Acuer4 de este Alto Tribunal, que da fe. 

	

1 	/ 	1 

	

11 	/ 

¡ íi 
r1  Py 

/! 

y 

Esta hoja corresponde al proveído de quince de agosto de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, en la controversia constitucional 261/2019, 
pmovida por el Municipio de Jarutetelqo, Estado de Morelos. Conste. 
G/DAH M 
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